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O.R. 

 

 
JUZGADO CUARTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bucaramanga, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2.022). 

 

PROCESO EJECUTIVO N° 68001-31-03-004-2019-00306-00 

 

En atención a la constancia secretarial que antecede 

(consecutivo 10. Cdno. 1), y la documental remitida el 14 de septiembre 

de 2021 (consecutivos 08 y 09), por secretaría, a través del medio más 

expedito, infórmese al Juzgado Cuarto Civil Municipal de Cúcuta (Norte 

de Santander) que, tal y como se indicó en auto de 10 de diciembre de 

2020 (consecutivo 05. Cdno. 1), tanto el proceso ejecutivo de la 

referencia, como las medidas cautelares decretadas en el mismo, 

quedaron por cuanto de ese despacho judicial y para el proceso de 

liquidación patrimonial N° 54001405300420200018100 de Henry de 

Jesús Gallardo Pérez, por así disponerlo el numeral 7º del artículo 565 

del C.G.P., el cual establece: 

 

“7. La remisión de todos los procesos ejecutivos que estén 

siguiéndose contra el deudor, incluso los que se lleven por 

concepto de alimentos. Las medidas cautelares que se hubieren 

decretado en estos sobre los bienes del deudor serán puestas a 

deposición del juez que conoce de la liquidación patrimonial.” 

(Subrayado fuera del texto). 

 

Notifíquese, 

 

 

LUIS ROBERTO ORTIZ ARCINIEGAS 

Juez. 
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